
CARACTERISTICAS DEL CREDITO

TIPOS DE CREDITO: Corriente (sorteos ordinarios) y Especial (sorteos extraordinarios).

CUOTA DE LOTERIA: La Junta de Protección Social ofrece al vendedor de lotería la oportunidad de trabajar 
con capital propio, financiándole la cuota de lotería adjudicada.

REQUISITOS E INFORMACION PARA SOLICITAR FINANCIAMIENTO

 DOCUMENTOS A PRESENTAR 

2-    Comprobante de ingresos, original de la constancia de salario de los fiadores, cuya fecha de emisión 
no exceda un mes. Debe estar impresa en papel membretado con logotipo de la organización para la cual 
labora, firmada por un funcionario de alto nivel y sellada. Debe indicar la fecha  de ingreso, salario libre de 
gravámenes, salario bruto y salario neto. Antigüedad laboral mínima de un año.

3-    Orden patronal de la C.C.S.S. de cada fiador, que esté vigente.

1-   La Solicitud de crédito completamente llena, firmada por el deudor y los fiadores.

DE LA CUOTA DE LOTERIA DE LOS VENDEDORES DE LOTERIA

Los requisitos que se detallan a continuación deben ser remitidos de manera completa vía correo 
electrónico a la dirección atencionvendedor@jps.go.cr o por vía Whatsapp 8496-7600.                                                                                                      
Una vez confirmada la aprobación del financiamiento por parte de esta dependencia, deben de 
presentarse de manera física tanto el fiador como el vendedor en la ventana 18 de la Plataforma de 
Servicios de la Junta de Protección Social, ubicada en San José, en un horario de Lunes a Viernes de 
7:30am a 3:30pm.                                                                                                                                                                    
Duración del trámite: 8 a 10 días hábiles.                                                                                                                
Nota: El envío de los documentos no implica el otorgamiento del crédito.

TRÁMITE INTERNO

PLAZO CREDITO ESPECIAL: Debe cancelar 1 día hábil después del sorteo extraordinario.

GARANTIA FIDUCIARIA: Uno o dos fiadores, cuyo salario líquido o neto cubra el 50% del monto solicitado.

El deudor debe llenar la fórmula de aceptación que le facilitará un funcionario del Departamento 
Administración de Loterías, para que en caso de renuncia o cancelación de la cuota de lotería, la Junta de 
Protección Social recupere el monto adeudado de los ahorros de FOMUVEL.

INTERESES: 5.50% corriente anual, 9% moratorio anual.

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE LOTERIAS

PLAZO CREDITO CORRIENTE: 75 cuotas semanales fijas y consecutivas. Debe cancelar el lunes de cada 
semana, antes de retirar la lotería. En caso de no realizar el pago semanal respectivo,  NO podrá retirar la 
cuota de lotería, hasta que esté al día con el pago de las cuotas del crédito.

4-   Recibo de servicio público del deudor y del fiador, el más reciente, que indique la dirección exacta. Si el 
recibo carece de dirección, deben presentar una notificación de la Delegación Cantonal de su respectivo 
cantón.

5-    Cédula vigente, del adjudicatario y de los fiadores, y en caso de que el vendedor tenga representante, 
deberá aportar también la fotocopia de la cédula.

6-    Constancia de deuda emitida por FOMUVEL. En caso de que tenga deudas, se debe indicar que está al 
día.

7-    Constancia de ahorros emitida por FOMUVEL.
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